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S U MA R I O
#OBERNa CIOM— diipensi la publicación dn 

adictos & J<‘sé Antonio Torrea y Elvira Oastella- 
noa— Autorizase ta erogaciónde$ IH.50— dis
pensa la publicación de edictos á EstanUlao 
Bustamante y Paula Carrasco— Dispénsase á 
Paulino O. Súlórzaoo y Virginia Molina Díaz la 
rablicaclón de e llctos—Se autoriza la erogación 
ae| 1,247.68—-ie dispensa la publicación de 
edictoa i Matiaa Bacobar y Evangelista Fuentes
-D ispé osase í  Tfarciso Velási^uez y  Rosaura 
Hernández la publicación de edictos.

HVBBRA— Asignase á la sefiora Jeróntma Karairez 
y  Vicenta tforán la pensión de montepío de 
fIS.QO—Se autoriza el alta extraordinaria del 
Teniente-Coronel Harcos Castillo—Se autoriza 
el gasto de $ 200.00— Autorizase el pago de 
t  S2S.OO— Asignase la pensión mensual de 6 12 00 
—Se admite una renuncia de un grado militar— 
Concédese una licencia y nómbrase uo sustituto. 

FOMENTO Y  O B IA -* PÜ BLICAS— Apruébase 
una contrata-Autorízase la erogación de 1 24.00 
—Se declara bastante una garantía presentada 
por Federico WerHng para el arrendamiento de 
los cecales de Puerto taal— .Autorízase la eroga
ción de 6 7.U0—Se aprueba una contrata. 

lA O IS N D A  Y  CRED ITO  PU B U C O -E stodo  que 
demuestra Io< Ingresos y Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, durante ei 
mes de octubre de 1903.

AVISOS.

GOBERNACION
fs dispensa la publicación de edictos i  José .Antonio 

Torres y Elvira Caaiellanos

Tef;nctgal|>H: 5 Je mayo de 1904

El Preaiileiito
AOUEHits:

DUt>«patr a .losé Antonio 'Forres y Blvira 
Oute IJanoa, Vecinos de San Pedro, ileparta 
■eiito de > iortés, la publicación de eilictoe
para que noutraigark matrimonio civil; previo 
el pego de la -Ulna de diez pesos en la Admi- 
oistraciOu de Rentas respectiva.—'Gumuní- 
qoese.

Bo n i l l a .

El Secretario de Bstado en el Despacho de 
Gobernación, por la le;,

Ĵ osé M aría  Moneada.

Autorízase la erogación de $ 18.50

Tegiicigalpa: 7 de mayo de 1904.
Bl Presidente

acl' e r d a ;

Aotorizar la erogación de diez y ocho ne 
Mtcincuenta ueutavos (9 18.50), valor de las 
Mdicinas sumiaiBCradas por la Farmacia 
Itodema, á los reos de] Presidio de Santa 

de Copio, durante el ates de abril pró- 
aíao paaado. Esta cantidad se pagará por 
la AdmiBÍatración de Rentas de aquel depar* 
tMMBtp» y le  imputará á la partida 6.*, oa

pi tillo IX , Ramo de Gobernación, en el Pre 
supuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
Jesi María Moneada.

^e dispensa la publicación de edictos á Estanislao 
Bustamante y  Paula Carra co

Tegucigalpa; 7 de mayo de 1904.
El Presidente

AOCKRDA:

Dispensar 4 Bitanislao Bustamante y Pau 
la Carrasco, vecinos de Soledad, departamen 
to de £1 Paraíso, U publicación de edictos 
para que contraígan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep 
toría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario lie Bstado on el Despacho de 

Oooernación, por la ley,
Jofé Marta Moneada.

Dispénsase i  Paulino C. óoiórzanoy Virginia Mo
lina Díaz la publicación de edictoa

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1904 
B! Presidente

ACUBKDA :
Dispensar á Paulino C. Solórzano y V irg i

nia Molina Díaz, vecinos de Camasca, depar
tamento de Intibucá, la publicación de edíc 
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo ei pago de la suma de diez peeoa en la 
R-neptoría de Rentas respectiva.— Comuni 
qiiese.

Bonilla.
El Secretario de BsUdo en el Despacho de 

(Gobernación, por la ley,
Ji/sí María Moneada.

Se autoriza la erogación de | 1.247.68

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación de (9 1.247.68) mil 

doscientos cuarenta y siete pesos sesenta y 
ocho centavos, valor de loa trabajos ejecuta- 
tados en la Escuela de Artes y Oticios de or 
den de.eate Ministerio, durante loa meses de 
enero y febrero pasados, especificados asi:

1 Congreso X a c io n a l................... 9 19.00
2 Palacio ............. 356.32
3 Parque C e n tra l.....................  31.60
4 Dirección do Po lic ía .............  200.87
6 A rch iv o  N a c io n a l........... ........... 423.28
6 Relacción O ricial...................  1.62
7 Tipografía Nacional............... 61.65
8 Hospital General....................  11.70
9 Penitenciaria..........................  36.12

10 Ministerio...............................  5.62

S. S. B. 6 0 ..................... 9 1.147.68

Bate pago se hará al seflor Director da I »  
Ks<^uela de Arte^ por la Tesorería General, y 
ae imputará de la manera siguiente: loe nó- 
meros 1.®. 3.®, 5.®. 6 ® y 10, a la partida 6 .\  
capítulo X I ;  el n.* 2. ~, á la partiila 11, capi
tulo I I ;  el n.® 4 .°, á la partida 11, capitulo 
IV ; el n.» 7.*, 4 la partida 3 *, capitulo V;. 
el n.® 8 ®, i la partida única, capítulo X ; y 
el n.® 9 .°, á la partida 7.*, capítulo IX , Ra
mo de Gobernación, en el Preenpuesto viden
te.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación, por la ley,
Josi María Moneada.

Se dispensa la publiCACión de edictos fi Matías Esco
bar y  Evangelista Fuentes

Tegucigalpa: 9 de mayo de 19u4-
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Matías Escobar y Evangeliat» 

Fuentes, vecinos de San Esteban, departa
mento de Olancho, la publicación de ediotoa 
para que contraígan matrimonio civil; previo 
ei pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— ComanlqneM.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, por la ley,

Froilán Tureiot,

Dispénsase 4 Narciso Velásquez y  Rosaura ^ r n á » - -  
dez la pubtlcacldn de edictos

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1904^
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Narciso Velásquez y fiosaora. 

Hernández, vecinos do San Esteban, depar
tamento de Olancho, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Comuni
qúese.

Bonilla .
£1 Secretario de Estado en ei Deapacho de 

Gobernación, por la ley,
Froilán Turcio».

GUERRA
Asígnase á la sefiora Jerónima Ramírez y Viitenta- 

Morán la pensión d« montepío de 9 15.00

Tegucigalpa: 27 rie noviembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

ACUERDA :
A s ig n a r  á la aefiora Jerónima Ramírez J 

á la menor Vicenta Uorán, vecinas de Mer
cedes, en el deparumento de Oopán, t via
da ó bija, respectivamente, del eetor 
go Morán, zenerto aá aen4ei»4e Mt
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legitimiatii en la acciiSn artiiaa libraiU 
Tal|(ua en la guerra recién pMada, la pen- 
ti6n inenanal de ( t  15.00) quince pesoa, que 
deberá pagarse por la A<iriiinistr«GÍAn de 
Rentas de Santa R'>sa. L h duración de esta 
gracia se regirá por laS disposiciones que so 
bre el particular i-cntieiie la Ordenanza del 
Ejército; debiendo imputarse los pagos que 
en virtud de e»te acuerdo se hagan á la par
tida “ Para niontepios, re'.iroe ó inválidos,”  
deí Ramo do la Guerra, eti el Presupuesto 
vigeri te.— Coma ui queso.

Bo k i l l a .
Rl Secretario da Estado en el Üespacbo de 

la Guerra, ’■
Solero Barnluma.

Se antorlza el alta extraordinaria del Teniente-Co
ronel Marcos Castillo

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1903
El Presidente de la República 

acukkda:
Autorizar el alta que con facha 16 del co

rriente se dió en la fuerza estraordinaria de 
la plaza de Nacaome, al Teniente-Coronel 
don Marcos Castillo, quien devengará el suel
do de su grado durante el tiempo que parma- 
nezoá en el servicio. El gasto que se baga 
en virtud del presente acuerdo se imputará á 
la partida 8.‘ , capitulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presu{)uesto vigente.— CorauoSquese.

Bomilla.
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Soitro Barahona.

Be autoriza el gasto de f  200.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1903.
E l Presidente de la República 

acuBkda:
Autorizar el gasto de ( I  20D.OO) doscien- 

iios pesos, que importarán dos lanchas que se 
necesitan para el servicio de las Comandan
cias de U tila y Guanaja. La cantidad ex
presada se pagará por la Administración de 
Aduana de Roatáo, al Comandante de A r
mas de las Islas de la Bahía; imputándose la 
erogación á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto vigente.— Comu 
níiiaese.

Bonilla .
El Secietario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

Autorizase el pago de f  535.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 1903.
El Presidente de U República, tomando 

en consi leí ación el estado eii que se encuen
tra Hctuainieiite con motivo de lu grave en 
fermsdad que adolece la señora doña Ana 
Arbizú, viuda del General don Sautos Guar- 
diola, ex-F residente de la República, v para 
cumplir en parte los deberes que el Estado 
tiene con dicha seOora,

acuerpa:
Que por I.» Tesorería QenerA.1, se le pague 

la vantida 1 de á 525 ÜO, Á que ascieiideu las 
mensualidades que le fueron rezagadas du
rante el afio económico recién pasado, de la 
pensión que el Congreso le asignó para su 
Bubsistencia. Esta cantidad se imputará R 
la partida “ Para montepíos, retiros é iuváli 
dos,”  del Ramo de Guerra, del l’resupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

Bo n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Eeéere Barahona.

Asígnase )• pensión mensual de $ 13.00

Tegucigalpa: 27 de noviembre d « 1903.
El Preai leiitx d« la República 

ac ü k k d a :
Asignar á la «■«'flora Facunda Posadas y a 

loa menores Virgilio. Francisco y Sebastián 
OrellariH, vecinos lie San Marcos def'opán. 
y viuda é hijos, respectivamente, del sargen 
to.Ilisn Orellaiia Brisuela, muerto hI serví 
cío lie la causa legi ti mista, eii 1» acción d«« 
ann-iS librada en Ocotepeque, en la guerra 
recién pasada, la pensión mensual de t  12,00. 
quedeberán pagárseles fiorla Administración 
de Rentas d>* Santa Rosa. La duración da 
esta gracia se regirá por las disposiciones 
que sobre el particular contiene la Ordenan
za del Ejército; debiendoimpuUr-e los pagos 
que en virtud de este amierdo se hagan, á la 
partida “ Para niontcpíos, reciios é inváli
dos,”  del Ramo de la iluerra, en el Presu
puesto vigente,— Comuniqúese.

.« Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despaoho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se admite una renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1903.
Vista la solicitud en que el señor Salvador 

Arias, de San Marcos de Colón, departamen 
to de Choluteca, pide se le admita la renun
cia que hace del grado de Capitán del Ejér
cito, fundándose en que es mayor de 40 años 
de edad.

Oído el ialorme del Fiscal General de Ha
cienda, favorable á la solicitud.

Considerando: que el señor Arias ha com
probado que se eucuentra en el caso com
prendido en «I articulo 146 de la Constitu
ción Política, el Presidente de la República 

acuerda:
Admitir la reanncia de que se ha hecho 

mérito; debiendo canceUrae el despacho res
pectivo por «I Tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Est ido en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Concédese una licencia y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa; 30 de noviembre de 1903.
Atendiendo á que sea justas las causas en 

que se funda el Comandante Local del circu
lo de Colinas, departamento de Santa Bárba
ra, don Juan J. Guzmán, al solicitar licen
cia para separarse de su empleo, el Presiden
te de la República

ACUERDA:
1.°— Conceder al señor (luzmáii la li<'eDCÍa 

que «otii'ica. pitrel término de dos meses.
2 “— N  .¡librar para que le sustituya duran

te ese tiempo y en el desempeño d-l empleo 
iiidiendo, al señor (Ion Cresceiicio Bú. quien 
devengará el sueldo de ley.— Comúníquese.

Bo ni ll a .
El Secretario do Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

^ M f i N T O  Y  O B R A S  P a S L IC A S

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 5 de abril de 19Ü4. 
Con vista de la contrata que literalmente 

dice;— “ Teófilo Cárcamo, Inspector General 
da U  Carratora del Sur y Director de la mis

ina, e«i lurnibre del Gobiértx*, por mis parta, 
y  M igu el P lores, en e la u v o  propio, por Otra, 
celebran )n ruutrata s iu iiien te :

I  ® P lores se ooiii .uromet- h i-oustruir it 
¡'a rte  de c a iili"n  que hav « i  t 'e  |i>s i-ontratil- 
tas Sá iichv* V l ’ nvuii,.-u  la  * 'arretern del Sor,

2 . '’ El cam iii'*  t‘ -ndrá siete metros de an
chura, donde lleve  un sólo d «sa gü « la tera l,/  
O'-ho. donde lleve  dus, ileh ieri'lo  quedar par» 
el Kervicin, seis metros de firm eza por lo  ma
nos.

3 . " El (;< ntratisiA >lcb->á sejjuir el tratada 
V ilivelacioiiu 'i ya  hechos, v atendere á las ÍD> 
diCHcionee que el em pleado del i-lobieriio hi
ciere,

4 '  Será de cuenta del con tratista, IsS al
cantarillas. rellenos V demás desagües 
sean necesarios, y que ex ija  la coiifigiiraC lS» 
del terreno.

5 “ Estas alcantarillas serán de las dinteU' 
sioneg sigu ien tes: Us m ayores, de un metro 
vein te cen ti m etros de espesor del muro, 
o c h c iit i cen tím etros de clave y  dos m etro»da
luz; las nindiaiias, de ochenta centím etros da 
espesor dei muro, oinenenta de c lave  y me
tro y m edio de luz; y  las menores, no meuM 
de Ochenta cen tím etros de espesor del muro, 
c.viareiiticinco de c lave y de un m etro de luí.
La longitud  de ellas dependerá de 1s altura 
y  profuudidad del relleno.

6 . “ Las zanjas U terales llevarán  treinta
centím etros en el fondo, ochenta de boca y  
cuarenta de profundidad.

7. ° N o  será de cuenta del contratista la 
inacadaniización ó terrap lén , pero si deberá 
dejar á la o r illa  del cam ino, el talpetate qna 
le salga, y la ca lle  e iueran ien te  lista para el 
macadam.

8 ° .Serán de cuenta del contratista, Im  
operarios y demás em pleados que necesite au 
el trabajo, quienes estarán exen tos de coneo- 
r r ir  á las paradas, para lo  cual el contratista 
pasará una lista á loa respectivos Comandao- 
tes Locales.

9 ° E l G ob ierno pagará al contratista i  
cinco pesos plata el m etro linea l de carretera, 
más el v e in tic in co  por c ien to  para la compra 
de Constaociaa de C réd ito , que el contratista 
tiene que depositar eu la Teso rer ía  General 
de Cam inoe.

10 E l pago le será hecho en planillasse 
manales, que no excedan de ochocientos pe
sos, iu clnsive ve in tic inco  á que el contratista 
tiene derecho para sus gastos personales.

I I  El G ob ierno venderá a l contratista, 4 
priiicipHl y costo, la d inam ita  y demás ex 
ploeivos que necesita, y le sum inistrará la be 
rrain ienta necesaria que tuviere disponible, 
la cual devo lverá  en el e s ta lo  que la hubiese 
red b id o  y  tan pronto com o concluya el oa 
m ino.

12 El contratista depositará en la Tesore
ría General de Cam inos, la suma de seis mil 
seiscientos sesenta y  seis posos sesenta y asía 
centavos en Constancias de C ré lito , pudisa 
do hacer sem aiia lm ente abonos pniporcioua- 
les, sin que éstos puedan ser menores que si 
valor Je cada p lan illa , deducido el lauto por 
ciento de la cantidad depositada.

13 L h liquidaciÓB de esta contrata se hará 
por la ofic ina  res|>ectiva, después de recibida 
el trabajo y  deducido oí valor de las plaoillM  
que te hayan sido pagadas.

14 L h pHrHÜzación de los trabajos por 
más d « sois días consecutivos, dará lugar 4 
que ol G ob ierno  le m a u lé  suspender los tra
bajos, sin que el contratista tenga derecho i  
reclam o alguno, salvo caso fo rtu ito  ó fueras 
mayor, lega lm en te com probados por el ooa- 
tratista.

15 £1 con tratista  tendrá el uso libre dsl 
te lé g ra fo  para todo aquello que tenga  TsUl' 
c ióa  coQ el trábalo
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1€ KI Gobierno tendrá «nerón y «ifrilanci» 
«o lot trahH}rm del contrstieca, y éste queda
bajo las órdenes é indicaciones que le hagan 
él Ministerio de Pomenrn y Obras Páolicas ó 
Is Inspectoría General <le Caminos.

17 Esta co'itrntn Será sometida á la apro 
(ración del Ministerir» de Fomento y Obras 
Póbliuas, y una rez aprobada, surtirá sus 
efectos legales Para constancia, firman la 
presente eu Paso Real, a dos de abril de mil 
irnsecientos cuatro.— T. Cárcamo. — M, A. 
Flore*;”  el Presidente

a c ü e k ü a :
Aprobarla eii todas sus partea. —  Comuní 

qneae.
ItONlLl.a.

Bl Sacretario de Kstado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membrtño,

Autorízase U erogación de % 34.00

Tegucigalpa: 5 de abril de 1904.
£1 Presidente

a c c b r d a :
Autorizar la erogación de veinticuatro pe

an*, valor que se invertirá en el transporte 
de cuatro cargas de materiales telegráficos, 
de esta ciudad á la de Cumayagua, suma que 
se pagará al fletero don Juan Almendarss, 
por medio da la Administración de Hentas 
de aquel departameuto; imputándose al ca 
pítalo V II, partida final, Ramo de Fomento 
del Presupuesto vigente.—ComuDÍquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Meynbreño.

Se declara bastaute uoa garantía presenUda por Fe
derico Werling para el arrendantiento de los co
cales de Puerto eial.

Tegucigalpa: 5 de abril de 1904.
Con vista de la garantía presentada por el 

seBor don Federico Werling, para el cumplí 
miento de las obligaciones )ue contrajo en la 
contrata que celebró ron el Gobierno el 14 
del mes próximo atueiior, para tomar en 
arrendamiento por quince aOos los cocales de 
Puerto Sal, el Preeidonte

acuerda:
Declarerla bastante; y que el titulo en que 

consta, se Ciutodie en la 'l'esoreria General 
deis República para los fines consiguientes. 
—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario ile Estado eu el Despacho de 

Puineuto y Olnas Públicas,
Alberto Membreño.

Autorizase la erotración de 17.0Ú

Tegucig.iljia: 5 de abril de 1904.
Bl Piesideiite

aoUBKDA:
Autorizar la «rogac ión  de siete pesos, qu« 

*e pagarán al fle tero  L isa iid ro  Palm a, por la 
conducción de miH carga de m ateria les tele 
gráficos, tiel A liu ii éit (Juntral de esta capital 
A U oticiha le|e,¡> fir.a ile tsoleilad, departa 
melUn de El Ps ia is ..; debiendo hacerse el pa 
gO |K)r la Tes< rei la. General de la K epú b lica ,
é imputarse el |ís^lll á Fom en to , partida ti- 
DhI, capitulo \'M . del Presupuesto v igen te . 
—Comuulqiieee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras l'úbii las,
Alberto Jíembreño.

aprueba uua contrata

Tegucigalpa: 6 de abril de 1904.
Con vista de la contrata que literalmente 

dice:— "Teófilo  Cárcamo, Inspector General 
de la Carretera y  Director de la misme, en 
nombre del Gobierno, por una parte, y Sa 
bas I. Licona, en el suyo propio, por otia, 
celebran la contrata siguiente:

1. ” El SeBor l.icona se compromete á cons 
trnir un kilómetro de carretera á con tí n na
ción del que acaba de cunstrnir.

2 . ° Seguirá el trazado y nivelsMiiones que
haga el empleado del Gobierno, v atendera á 
las indicaciones siguientes: 1 * Bl camino
tendrá siete metros de anchura cuando lleve 
un solo desagüe lateral y ocho cuando lleve 
dos, debiendo quedar seis metros de servicio; 
los zanjos llevarán treinta centimetros «n «i 
fondo, cuarenta de profundidad y setenta de 
abertura en la parte superior. 2.* Deberá 
hacer los taludes en la forma conveniente, á 
juicio del empleado del Oobierisa, y loe relie 
Doe deberán ser de buen material, conanltan 
do BU firmeza. 3.* Será de cunnta del con
tratista la macadamización del camino, de 
hiendo ser loe materiales de tal petate o cas 
cajo y  de forma ligeramente convexa y con 
todos los desagües ne:¡e8ario8 4.  ̂ Serán igual 
mente de cuenta del contratista las alcanta
rillas ó desagüen transversales en los lugares 
que exija la configuración del terreno. Es 
tas alcantarillas serán formadas de mam pos
taría, debiendo ser las mayores de un metro 
veinte centi metros de espesor del muro, se
senta centimetroa de clave y dos metros de 
abertura; las medianas, de ochenta centíme 
tros de espesor del muro, ciucuenta centíme 
tros de clave y metro y medio de abertura, 
por igual altura; y  las meuores, no menos de 
ochenta centimetroe de espesor del muro, 
cuarenta y ciuco de clave, con abertura y  al 
tura de ochenticuatro centimetroe, respecti
vamente. La longitud de ellas depender! de 
la profundidad ó altura del relleno.

3° Serán de cuenta del contratista los ope 
rarios, capataces, albaDües, maestros de ca 
minos y demás trabajadores que necesite.

4° Licona empleará en sus trabajos un 
número de operarios cuyo pago semanal no 
exceda de mil pesos, en los cuales irán inclui
dos treinta pesos por semana que tomará pera 
eua gastos personales.

6. ® Bl Gobierno venderá al contratist'i, á 
priucipal y costo, la dinartiita, guia y demás 
explosivos que necesite y le suministrará toda 
la herramienta necesaria y que el Gobierno 
tuviere, quedando bajo su responsabilidad 
coTiforme á inventario, la cual devolverá al 
coiicluiise los trabajos.

(i.® Bl Gobierno pagará á Licona siete mil 
pesos plata [)or el kilómetro de carretera uoii 
el macAdam y alcantarillas expresadas, de- 
bíenilo verificarse el pago en planillas sema
nales que no eX'-edau de mil pesos y toman 
do pi»r base lo que devenguen loe operarios, 
alimBiles, herrero v demás gastos del trulnjo.

7. ® La liquidación de la pteeente contrata 
se hará por la oficina respectiva al serle reci 
biilo el kilómetro de carretera y después de 
oido el iiifol me de Ia persona que al efvtcto 
nombre el llobierno.

S® Todos los operarios que el co'itrniísti 
ocupe qoelurAii exentos de concurrir a los 
ej-^rcicios doctrinales por igual tiempo al que 
duren en el trabajo, para lo cual pasará uua 
lista al respectivo Comandante Local.

9® Eu garantía del cumplimiento de esta 
contrata, el sefior Licona rendirá ante el Mi 
nisterio de Fomento la fianza que, á juicio 
del seDor Ministro, fuese necesaria, oompi'o- 
metiéndose, ademas, á depositar eu l«  Teso 
reria respectiva la cantidad de nueve mil 
treecieotoa treinta y tres pesos treinta y  tres

centavos en Constancias de Crédito, visada* 
por e¡ Miaieterio de Fomeata, podiendo h»~ 
cor semanal mente abonos proporcionales. Is* 
Tesorería de Caminos pagará inmediataaSB- 
te la cuarta parte del valor de las constan
cias JepositAdss, quedando las tres cuarta* 
partes restantes para completar la cantidad 
de siete mil pesos plata, valor del kilómetro, 
teniendo derecho, después de recibido o! tra
bajo, á que se le haga efectivo el saldo que 
resulte á su favor.

10 Los cimientos que recibirán los rellauo* 
no serán en seco, sino de cal y cauto ó mam- 
posteria.

11 El Ministerio de Fomento y Obras Pá- 
blioH8 tendrá acción y vigilancia sobre los 
tritbajos de esta contrata, y en coDSeooenoia, 
el contratista atenderá las órdenes que le cÓ> 
inimiqua el Ministerio ó sus empleados inme- 
din tos.

12 Si á juicio del Gobierno ó de sus em
pleados, no adelantaren suficientemente lo* 
trabajos ó se advirtiese eu ellos algún fraude, 
podrá suspenderlos, sin que el contratista 
tenga derecho á reclamo alguno, Elato mis
mo se hará si dichos trabajos fuesen parali
zados por seis dias consecutivos, salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor, legalmente coinpro- 
b-tdus.

13 Esta contrata se someterá á la aproba
ción del Ministerio de Fomento y  Obras Pú- 
blioas, y uua vez aprobada, tendrá sus «fec - 
los legales. Para constancia, firman la pre
sente en IVgiicígalpa, el dia cuatro de abril 
de mil novecientos cuatro.— T. Cárcamo.—  
S. I. Licoira;” — el Presidente

acuerda:

Aprobarla en todas sus partes.— Gomonf— 
qiieae.

Bo n il l a .

El Secretario do Estailo en el Despacho d* 
Fomento y  Obras Públicas,

Alberto Membreñú.

A. V  I S O S
£I infrascrito, Secretario dcl Juzgado de Letras 

de to Civil del departamento, certifica: que eo 
el Registro de denuncios de minas que se lleva en 
este JiíZgnilo, se encuentra el que literalmente dice: 
— £1 iufrascrit'i. Juez de Letras de lo Civil de eHte 
depirtimento, hace constar: que la diligencia relati
va al denuncio de la mina denominada San Antonino 
del Rosario, lileralmetite dice:— Denuncio de una 
mina nueva.— Sefior Juez de Letras de lo C ivll,r— 
Vo. Antonino Giunta (le treinta y un aOos de edad, 
soltero, minero, italiano y residente en el pueblo de 
r^abanag-ande, de este departamento, poysi j  á nom
bre de Maximiliano Ferrari G .. mflitaf, de este ve
cindario, y Oiriaco Atmendares, labrador, vecino d « 
habanagrande, los dos mayores de edad y solteros, 
ante Ud.. mauiñesto: que en jurisdicción del ya men- 
cionaiio pueblo de Sabanagrande, y en Cerro virgen, 
hft descubierto una mina que produce oro y plata, se
gún se ve lie las niu-stras que acompaño, que dicha 
veta está localizarla en el ti-rrei o de El Marín, J co
rre lie dur a Ncrte. Liailero-; al Norte, el cero do 
la Vuelta Vieja y eJ Caserío de K1 Carboncito; al WUT, 
cerro ile El Ocote riel N ifl"; al Este, los cetros ds 
La Mesa y El Gallo; y al Oeste, cerro de Santa Bár
bara.—Que tieseo explotar la mencionada vela, se
gún lo previene la ley, y en este sentido )s denuncio 
l>ara mi y mis socios Ferrari U y Almendares, y  le 
doy el utombrede tiao Aotoidun del.Rosario.— Elspero 
del señor Juezses rva aceptar este denuncio y  tra
mitarlo con arreglo á la ley.—Tegucigalpa; 4 de 
abril de 1901.—Antonino Uiuuia.— Presentado en SU 
fecha, á las doce y media p m.. en la NecreCarla.— 
tJbévez. Srio.—Juzgado de Letras de lo O lv ll.—^Te- 
guctgalpa: cuatro de abril de mil novecientoe cuatro. 
— xdraiteae el denuncio que antecede, regiatreae y 
publiquese el registro en "L a  Gaceta” ,,por tres veceo^ 
de diez en diez días, por lo menos, artículo 35 del 
Código de Minería.— NoOfiquese. — José U .*daD- 
doval.—Martin Jiménez, »r io .— Extendida en Te
gucigalpa. á veinticinco de abrti de mU novecientoe 
cuatro.— Martín Jiménez, ürio. l * - 3 * - ( L
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El fnfrucríto, AdmlD^trnrtor de RenUs de] de- 
Iterumetitn de El Pernls-t. hace saber; que eu eeu 
fecba se ha pre8»iitado i  su oficina el General don 
Teófilo i'árcsino denunciando un terreno nacional

2ue existe en jurisdicción del pueblo de Jacaleapa, 
istríto lie Danli, de este departamento, denominado 

Montafta de los Puercoa. cuja trea, propia para la 
crianza de granado, es de mil ciento Teioticinoo hec
táreas. más ó menoe. Huslimites son: ai Norte, tie
rras de El Valleclllo, de propiedad de los herederos 
de dolía Simeona Mwlina; ai Sur, E l A ^ a  Blanca, 
perteneciente á don Daniel Fortín; al Este, ejidos de 
Jacaleapa; j a l  Oeste, E l Retiro de los Plata.— Lo 
que se pone en conocimiento del público, para loe 
efectos de iej.— Yuacarán; 83 de abril de 1904.— 
Lula E lrir. 30—8

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso, hace saber; que el Gene
ral don Teófilo Cárcamo se ba presentado hoy á su 
oficina denunciando un terreno nacional, sito en 
iarisdicclón municipal de Jacaleapa, distrito de Osn- 
Jf, de eate departamento, conocido con el nombre de 
E l Sitio de £1 Jobo, compuesto de doscientas reinti- 
•áía hectáreas más 6 menos, propias para la crianza
de ganado, y cuyos limites son; al Norte, ejidos de 
Jacaleapa; al Sur, terrenos de El Salto, pertenecien- 
taa á don Manuel Argefial; al Este, el potrero de San 
Matías, perteneciente 4 los Castellanos, y  San Mar

cos, propiedad de los herederos de Is sefiora Simeons 
Medies; y  al Oeste, I »  aldea de El Potrero de la Con
cepción.— Lo que se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de le y .—Yusesrán; 83 de 
abril de 1904.— Luis E lrir. 30-3

Juan P. Figueroa, Juez de Paz del pueblo de Victoria, 
á las autoridades civiles y militares de la República, 
hago saber; que en el Juzgado de mi cargo se procesa á 
José María Castro, jornalero, vecino de la aldea de Tra- 
tadero, en este término municipal, por el delito de lesio
nes, perpetradas en la persona de Ricardo Muríllo, hecho 
que se verificó en el dia seis de octubre del aho de mil 
novecientos dos; y encontrándose ausente el citado reo, 

¡ á Uds. suplico y exhorto, en nombre de la ley, i fin de 
que, al encontrarse en su jurisdicción, sea capturado y 
remitido á la orden de este Juzgado.— Filiación del reo: 
de mediana estatura, trigueiio, claro, pelo liso, descalzo, 
viste pantalón y camisa, lampiño. Librada en Victoria, 
á ocho de febrero de mil novecientos cuatro.—Juzgado 
de Paz de Victoria.—Juan P. Figueroa.—Inés Torres. 
— Carlos A. Zúniga.

N. Pineda H., Juez de Letras de lo Criminal de esta 
sección, á los Jueces de instrucción y demás autoridades 
de la República, hace saber: que en la causa que en este 
Juzgado se sigue tontra don Jesús María Rodríguez, ex— 
Administrador de Reistas de este departamento, por el

delito de prisión arbitraria, cometido en la peTsm* de 
Alonso Robles Rivera, se encuentra el auto que litenl- 
mente dice:— “ Juzgado de Letras de lo Criminal de est*
sección.—Santa Rosa; trece de noviembre de mil nove
cientos tres.— Pot el mérito que arrojan las anterkms 
diligencias, y haciendo aplicación de los artículos j )  de
la Constitución Política; t.ys?, >-7^8 y 1 .7Ó0  del Códi
go de Procedimientos, y 17 0  del Código Penal, decrétase 
prisión provisional á los procesados Manuel Hueso y Je
sús M*. Rodríguez, ex-Gobernador Político y Adminis
trador de Rentas de este departamento, respectivamente, 
por el delito de prisiónarbitiaria, cometido en la persona 
de Alonso Robles Rivera, el día pnnieio de febrero últi
mo, debiendo librarse requisitoria á los Juces de instruc
ción de la República para que procedan á la captura y 
remisión del procesado Rodríguez —Notiliquese.— Pine
da H.— Ĵulio J. Cisneros, Secretario interino—Y no. 
liabiéndose logrado la captura del proces.ido Rodríguez, 
exhorto á Uds. para que, si apaieciere dicho procesad» 
en su respectiva jurisdicción, se sirvan capturarlo y re
mitirlo á estas cárceles, con las seguridades debidas. 
Santa Rosa de Copan, noviembre n  de lorn.—Juzgado 
de Letras de lo Criminal de Santa Rosa —N. Pineda H, 
—Julio J. Cisneros, S. I.
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E S X A D O
Qiie iBffiDBStra los l o m s  j Estbsos liaMdos bo las Oficinas ile Haciasila de la BepóOlica, dorante el mes do octobre de 1903

Memté Adtttnerm .......................  ......
S . de Aznerdlente.............................
— Uoorat........................................
— de Pólvora ....
Papel Setledo y  neebtae.......
Impueeto Pecuario.............................
Bamo de Correo#.......................  ......
Uasa Megráfiea..............
Pateataa de Lteoree...........................
Papel de Aduane# ..
laapreaoi ...........................................
fcportardÓB de O tilado.................

Produesoa......  .........
. . Muelle .................................
daeto de Tterraa..........................

Imprenta V Enoiiaderaaetó» Naeloaal.
MaatepfoSp.3.................................... .
Producto de Uablrgranaa....................
Corve de Madera................................
fagretoa Eventualea......................... ,

Cr«dlto Público..............................  ..

Loterfay I 
Producto I

CUENTAS ■8PSC1ALBS

Besultaa de Cuaotae .............
Tsuereriade Oaminea............
Saplemeeloa........................  .
DapAiitoa .............................
Aboitae de Potlete................
■ovpttal del Norte ...............
picudo de luttruociAo PAbiiea.

ViaalacioBea varias..

5aldo oaterier...............................

ISO eas&ñ 
101.06» 31 
11.881 iiS 
1.88125 
8.240 66 
3.030 50 

421» 
4.10218 
1.880 00 
1.8S800 

45 25 
15.117 52
3 200.72 
T 780 06

708'87 
370,08 
43S'84H 

2 8»8;SB
4 esliis 
1 702 77

2.514 04 
8.134 08 

».000,00 
li4.85o'<'0 

184 00 
1.27208 

14800 
502 27 

172.73824

ea.auínK

V .*  — B.*

8. H m iÍM D B l T  H n v lM M B

354.7101̂  
4.753 03

260.336 5'

S Me.astaiM.

RENTA APUAKEBA

Descantns Virtual-e-Importaclones Libree. 
Gestos de la Renta. .....................................

Benta de Aguardiente—Compras..........
Contratistas 7  Tastos. ............

— de Licores;—Cnntretistas 7  Qsstos.
— de Pólvara.'-Oastos....................

Especies Timbradas;—Osstos ................

Ga s t o s  d e l  s e r v ic io  p ü b u o o

DcpZBTaiccMTn pe OosBRiucidM;—
Poder BjecuCivo:—Sueldos 7  OaoCOS___
OoberoacióD —Sueldos 7  Gastos.......
Policía ., ......................................
Presidio .. ............................
Imprenta Nacional.............................
EncuademaejAn Nacional...................
Hospital General.................................

DaFARTsHENTo DI JoaTicia;-
Justicia:—Sueldo# 7  Qastoa......................

DaraKTivzNTo na Hacishda;—
Haclenda:--6ueIdosr Qaatoe...................

DarARTAKINTO D I CltOITO PÚBLICO................

DirAiTAisiiTa DE RiLACiONia Eztxrioies;— 
Relaciones Exteriores:-Gastos................

D x p a r t a iie s 't o  d e  P o m b n t o :—
Fomento;—Gastos...................
Telégrsfoa;—Sueldos y Gastos , 
Correos; -Sueldos7  Gastos ...
Casa de Moneda......................
Escuela de Artes .................
Litografía Nacional............
Cable.......................................

DaPARTAEENTO D I I n s TRUCCIAN PÚBLICA:--
Instruuclún Pública:—Sueldos ;  Oastoa,.

Subveocloees.

DiP .ETAUaXTO DE OCERXs;—
Guerra:—Sueldos y Oaatoa.........
Plana Mayor y Haberos de Tropa
Guardia de Honor ....................
Banda Marcial ..............  .
Brigada de Ariillerta ................
Pensiones
Vap<ir ‘ '22 de Febrero’’
Vapor "Taiunibla”  ...................

c u e n t a s  ESPECIALES

Tesorería de Caminos . .........
Uocument s por Cobrar.......
Campana Legitlmlsta de 1903 .
O lm a  postales......................
Hospital det N orte ............. ..
Fondo de lostnicciún PAblIce.
C mb os
Alcaocee.
Hacleeda Nacional.................
Agentes Corresponsales.........
Tnwlaelonee Varias...............

Saldo para uoviemArv.

Balance.......

$40.550 M
!

186 74 $4».737|30

$ 4 880 Tú 1
25.48028$é! üo.nooeM

3.08l|)4

1.3M|18M

$ 2 1 » 36

1

l
0.411 05 ¡
8.317 ¡
3.425 40 1
i.sia 45

ato 011 1
13055 $ 27.610 41

$ ,518 
13.8711 
5 007 

234 
2 073 

488 
2 294

4.797
5.8)2

9 21.439 
j».ai7 

940 
4.280 
2 .a «
8.808 

340
2.284 04

.246»

267 18 

707 38

97.57

2.-Í.187 04

10.41U 13

89.278 87

$2:1.867 30 
5».<i2 

84.271 02 
720 

2 243 42 
5200 

29.725 18 
448 6190 

4 76303 
23.126 00 

IVI 274 3!9á

84 811

167.8

830.827 OiM'

Olí

70.8U,*tíái

e88.8»tl8tM-

Togacigalpa: 2Í de abril de 1904,

B1 Jefe de la Contabilidad Central de la Bepdblioa,. J, A m to h io  I kkstroS4-
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